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RESUMEN DE PONENCIA 

El derecho a la información previsto en el artículo 6o de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, garantiza a toda persona el libre acceso a la información 

pública en posesión de cualquier autoridad, incluyendo a los partidos políticos.  

 

No obstante, si bien el binomio indisoluble democracia
2
 y transparencia

3
, repuntan en 

México con la reforma política de 1977, la primera ha mantenido una transformación 

constante en casi cuatro décadas, en tanto que la segunda, tardó casi cinco lustros para 

verse materializada su evolución, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental; hecho que presupone un desfase en su progreso
4 

(Aguilar, 2012). 

 

En razón de ello, el presente estudio analiza sí en las recientes disposiciones normativas 

establecidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), en 

la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), así como en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, existe un avance o un retroceso en la transparencia, 

respecto de las obligaciones que tienen los partidos políticos en la materia. 

 

Lo anterior, debido a que en la conformación de todo régimen democrático, la transparencia 

y rendición de cuentas de la recepción y ejercicio de recursos financieros en los partidos 

políticos, son elementos fundamentales en la ciudadanía, para elegir y evaluar a los 

gobiernos representativos; máxime que en la reciente reforma político-electoral, se 

contempla la reelección de legisladores federales, presidentes municipales, regidores y 

síndicos. 
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